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venta de Modem Router sería facturado a un costo de US $ 66.56 dólares 
americanos.  Consecuentemente, este Tribunal debe declarar Infundado este 
extremo del presente recurso. 

 
5. Con relación a la aplicación del primer mes gratis, es pertinente indicar que tal 

como ha señalado la EMPRESA OPERADORA, en el recibo reclamado solamente 
se ha facturado el período correspondiente desde la fecha de instalación del 
servicio Speedy, 1 de junio de 2004, hasta el día del cierre del ciclo de facturación, 
7 de junio de 2004, bajo el item “Renta Fraccionaria Servicio Speedy”. La 
aplicación de la promoción del “Primer Mes Gratis” ha sido otorgado a la 
facturación de la renta mensual adelantada del 8 de junio al 7 de julio de 2004, el 
mismo que, efectivamente, no ha sido incluido en el recibo de junio de 2004.  En 
tal sentido, debe entenderse que se ha otorgado el beneficio de la promoción 
antes señalado, correspondiendo declarar Infundado este extremo del recurso. 

 
De conformidad con las normas que viene aplicando el Tribunal Administrativo de 
Solución de Reclamos de Usuarios, tales como la Resolución Nº 015-99-CD/OSIPTEL 
(Directiva que establece las normas aplicables para los procedimientos de atención a los 
reclamos de usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones), y la Resolución de 
TRASU N° 001-2000-LIN/TRASU-OSIPTEL, Lineamientos Resolutivos del Tr ibunal 
Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios de OSIPTEL para reclamos de 
facturación de llamadas de Telefonía Fija. 
 
HA RESUELTO: 
 
Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por EL RECLAMANTE por la 
facturación de venta de Modem, instalación, renta fraccionaria servicio Speedy en el 
recibo de junio del dos mil cuatro, y aplicación del “Primer Mes Gratis” y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la resolución emitida por LA EMPRESA OPERADORA; lo cual implica que 
la solicitud de EL RECLAMANTE ha sido denegada y que, por tanto, a partir de la 
notificación de la presente resolución, debe cancelar el monto reclamado, de conformidad 
con lo expresado en los considerandos precedentes. 
 
Con la intervención de los señores Vocales Manuel San Román Benavente, Galia 
Mac Kee Briceño y Victoria Morgan Moreno. 
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